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RESOLUCIÓN No.034
(21 DE ABRIL DE 2025)

Por la cual se valida una convocatoria y se declarafl otras des¡ertas para las elecciofles de los representantes
de docentes ante los Conseios Académico y de Facultad de las Facultades de Arquitectura y Bellas Artes,

C¡encias Administativa y Contables, Ciencias Sociales y Humanas, Educación e lngenierla.

El Rec'tor de la Unive¡sidad CESMAG en uso de sus atribuc¡ones y

CONSIDERANDO:

Qu6 mediante D€creto Rectoral No. 004 del 24 de mayo de 2023, modificado por el Decreto Rectoral No. 010
del 12 de diciembre de 2024, se estableció el reglamento de participación democrática para los docenles en los

órganos colegiados de la Univers¡dad CESMAG.

Que mediante Resolución No. 030 d6 2025, Roctorla convocó por segunda oportunidad a los docentes de la
Universidad CESMAG para que elijan a sus representantes ante los Consejos D¡rectivo, Académico y de
Facultad d6 las Facultades de Arquitectura y Bellas Artes, Ciencias Administrativas y Contables, Ciencias
Soc¡ales y Humanas, Educac¡ón s lngeniería.

Qu€ en cumplimiento a lo establecido en la citada normativa, Secrelaría Generalexpidió un nuevo cronograma
de elecciones para el s€gundo procsso electoral, donde se frjó la fecha límite establecida para la inscripción de
ca¡didatos y los días en los cuales se llevaría a cabo sl proceso de verif¡cación de requisitos y validación e
inadmisión de aspirantos inscrilos.

Que, en la fecha establecida, la Secretaria General y el Reüsor Fiscal de la Universidad realizaron la revisión
antes mencionada, encrntrando que para la representación de docentes ante elConsBjo Directivo se presentó
una sola plancha o fórmula; para elConsejo Académico, no se presentaron inscripciones, al igual que para los

Consejos de las Facultades de Arquitsclura y Bellas Artes, Cienc¡as Adminislrativas y Contables, Ciencias
Sociales y Humanas, Educación e lngeniería que no se rsportó reg¡stros de inscripción.

INSCRIPCIOiIES DE REPRESENTANTES DE DOCENTES

CUERPO COLEGIADO REPORTE

Consejo Dirclivo
Se registó una soh pla¡cha qus ormplo con bde bs

rBquis¡bs
Conseto Académico No se registaron inscripcionas

Conseio de h Faculhd de Arquit€ctura y B€llas Artes No se registramn inscripciones

Consa! de b Faorlhd ds C¡fidB Adm¡nishativs y
Conbbl€s

No s6 registaron inscripcionas

Consa!: de la Facultad ds Cienc¡as Socialos y
Hurnans

No se regist'aron inscripciones

Consejo de la Faculbd de Educacón No se roqistaon ¡nscripc¡onos
Consqi¡ de la Facultad d6 lnoenior¡a No s6 registaron inscripcionss
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Que, teniendo en cuenta los inscritos menc¡onados en el anterior considerando, se procedó a real¡zar la
verificación de requisitos exigidos en la normativa institucional, obteniendo elsiguiente resumen:

Que el parágrafo segundo del articulo 5 del Decreto Rectoral No. 004 de 2023, señ ala que "La inscripción se
considerará en firme, una vez se verifiqua que hs cendidatos principelos y los suprenros, cumplen los
foquisitos esfaólecidos en ot rcglTmonto, fos cuales seÍán corroborados por el(la) Seüetatio(a) General y
el(la) Audito4a) lntemo(a) de la Un¡ve$idad o quienes hagan sus yeces'.
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Que el articulo 21 del Decreto Rectoral No. 004 del 24 de mayo de 2023, modificado por el Decreto Rectoral
No. 010 del 12 de diciembre de 2024, establoce que 'Las elecciones podrán declararse des,bdas por el Red.or

cuando no se insciba ninguna plancha de candidatos, o cuendo se heyen inscrito plenches, pero ninguna
haya cunplido latotdided de rcqluisitos pare considerer la adm¡sión de la insaipción. En estos eventos
se convú,arán y real¡zarán nuevas elecciones derrro de /os dos (2) ¡,?eses s0uien¿es, rr,ntadoÁ a pañir de la
publhaci'n de la resolución de declarctoia de deshda.'

Que teniendo en cuenta que por segunda ocasión no ss contó con planchas o fórmulas inscritas para los
representantes ante los Conseios Acadómic! y de Facultad de las Facultades de Arquitsctura y Bellas Artes,
Ciencias Adm¡n¡strativas y Contables, Ciencias Sociales y Humanas, Educac¡ón e lngeniería, se hace necesario

dar cumplimiento a lo establecido en el parfurafo lercero del artículo 21 del Decreto Rectoral No. 004 de 2023
y como consecuencia de ello, se solicitará a los decanos de las ctadas facultad€s el envio de mínimo dos
planchas que cumplan con todos los requisilos respectrvos, con el f¡n de designar la plancha que ejercerá las
funciones de representación.

Que en márito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULo PRIiIERO: Declarar válida la convocatoria al Consejo Directivo, por la admisión de la plancha o

fórmula qus ha cumplido con la totalidad de los requhitos señalados en el Decreto Rec,toral 004 de 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar desierta la convocatoria para elegir a los representantes de docentes ante el

Consojo Académico y Consejo de las Facultades de Arqu¡tectura y Bellas Artes, Ciencias Administrativas y
Contables, C¡encias Sociales y Humanas, Educación € lngen¡eria de la Un¡versidad CESMAG. En

consecuencia, de lo anterior, solicitar a los Decanos(as) de las c¡tadas facultades que a más tardar denlro do
los quince (15) dias calendario sEuientes a la expedición de la pressnts resolución, procedan con el envío de
min¡mo dos planch6 que cumplan con la totalidad de los requisitos ex¡g¡dos, con el proposito que desde
Rectoría se realice la designac¡ón de la plancha que ejercerá las funciones de representación docente por el

término que reste para finalizar el periodo correspondiente. Cada una de las planchas o fórmulas deborán estar
conformadas por un candidato(a) principal y un suplente que cumpla con los requisitos consignados en el

Decreto Rectoral 004 de 2023.

ART¡CULO TERCERO: El cronograma de elecciones expedido mediante Resolución No. 030 de 2025,

continuará para las planchas o fórmulas que cumplieron con la totalidad de requisitos exigidos en la normativa
insütucional.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fscha de su €xped¡c¡ón.

ARTÍCULo QUll¡To: Recloría, Vicenectorías, Decanos de Facullad, directores(s) de Programa, Revisoría
Fiscal y Secretaria General tomarán nota de la presento,

COMUNIQUESE PUBL¡QUESE Y CIJMPLASE.

Dada en San Juan de Pasto, a los ve¡nt¡rin (21) di6 del mes de abril del año dos mil veint¡cinco (2025)

Fray L DO RUBIAf'IO
Roctor

ETA,oFilCap.

Fray G{¡llermo de Castelláha O.F.M Cap
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